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DE LA PROVIiNCIA DE LEON. 

Se suscriba i este periójioi» en la Redacción, casa de JOSÉ ÜUNZALBÍ REDOXOO.—calle de La Platería, n." 7,—á SO reales semestre y 30 el trimestre, 
' pagados anticipados. Los anuncios se inserlarún á medio real linea para los suscrito res y un real linea para los que no lo sean. 

fMtgo ijite los Sres Alcaldes </ Secretarios reciban los números del Itolelin 
que correspondan al distrito.'disponilran que se fiic un ejemplar en el sitio de 
cmlumtvé, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. . • 

Los Secretarios cuidaran de-conserour los Boletines colcccitmados ordena-
dómente para su encuidernacion que deberá verificarse cada ailo. 

PARTEJJFICIAt , . 
((íamla'lel SdeJ i i ü i ) ) 

MIXISTEMO OE LAGOBElUVACtOK. 

D . A M A D E O I , 
Por la g r a c i ü de Dios y la 

•voluntad nacional Rey de Espa
ñ a : -A todos los que la presente 
vieren y entendieren, sabed: que 
las Cortes h a n decretado y Nos 
sancionado lo siguiente: 

A r t i c u l o 1." Se l l aman á las 
armas para e l r e e m p l a z ó del e j é r 
ci to permanente 35.000 hombres 
de los ya sorteados en e l a ñ o ac
t u a l , con arreglo á lo dispuesto 
en los a r t í c u l o s 5.* y 1 . ' adicio
n a l de la l ey de 29 de Marzo de 
1870. 

A r t . 2." E l Minis t ro de la Go
b e r n a c i ó n h a r á e l repar t imiento 
del cupo correspondiente á cada 
prov inc ia , tomando por base e l 
n ú m e r o de mozos sorteados en 
A b r i l ú l t i m o , y a d o p t a r á las dis
posiciones necesarias para q u é se 
proceda con toda legal idad y j u s 
t i c ia en cuanto se refiera a l des
t ino que á cada mozo correspon
da, s e g ú n e l n ú m e r o que hubiese 
obtenido por la suerte. 

Las Uiputaeionos provinciales 
l i a r á n entre los pueblos de cada 
prov inc ia la di- i t r ibacion del cu
yo que á los mismos corresponda. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los T r i b u 

nales, Justicias, Jefes, Goberna
dores y d e m á s Autoridades, asi 
«¡vi les como mil i ta ros y ec les iás 
ticas de cualquier clase y d i g n i -
d.-ul. que guarde/i y hagan g u a r -
dar. c u m p l i r y ejecutar la pre-
. « n t o loy en todas sus partes. 

UadoanPalacio á tres de Jul io 
{.e m i l ochocientos setenta y uno. 
A . M A D l i O . — H l Min i s t ro do la 
G o b e r n a c i ó n , P r á x e d e s Mateo Sa-
¿rasta. 

UUB1EUNO D E PROVINCIA. 

01!Ui:.\ 1>UUL1C0. 

Circuí,ir liúm lí) 
Los S í e s . Alcaldes de esta pro

v i n c i a , Guardia c i v i l y d e m á s 
dependientes de m i autoridad, 
p r o c e d e r á n á la d e t e n c i ó n d é ! mo
zo José Redondo Rodrigue/., res-
p o n s a b l e ' á quintas por e l cupo 
del A y u n t a m i e n t o de Va l l ado l id , 
cuyo sugeto al 'parecer t iene su 
residencia en esta provinc ia , 
agregado á una compaf l ía dra
m á t i c a ; y en el caso de ser habi 
do, lo p o n d r á n á d ispos ic ión de 
este Gobierno. L e ó n 12 de Jul io 
de 1871.—131 Gobernador, J í a -
nuel A r r i ó l a . 

SECCION DE FOMENTO. 

I^erro-carriles • 

Circular uiim. 20. 

E l Excmo. Sr. Director gene
r a l ñe Obras p ú b l i c a s , me dice con 
fecha So rfc Junio « ¡ t i m o , lo que 
sigue: 

«El Excmo. Sr. Min i s t r o de 
Fomento me dice con esta fecha 
lo s iguiente :—Excmo. Sr . : Sien
do frecuentes los atentados que se 
cometen contra 2a seguridad en 
la c i r cu lac ión por los caminos de 
hierro , colocándose o b s t á c u l o s en 
la v í a , d i s p a r á n d o s e armas de 
fuego ó a r ro j ándose piedras a ¡ 
paso de los trep.es, que han pro
ducido lesiones m á s ó ruónos g r a 
ves en los viajeros y dependien
tes du las ompresas, no siendo de 
inéí ios importancia los robos per
petrados en el mater ia l l i jo y 
depositado en los caminos llevados 
á electo, algunas veces, en cua
d r i l l a y con i n t i m i d a c i ó n en las 
personas, y habiendo necesidad 
de r e p r i m i r por los medios lega
les, hechos tan reproba ' como 
contrarios al buen nombre do t o 
do pueblo cul to , S. M . el Rey 
(q . D . g . ) , confo rmándose con lo 
propuesto por osa Di recc ión gene
r a l , ha tenido á bien disponer 
que se recomiende á los Goberna
dores de las provincias atravesa
das por ferro-carriles, la necesi
dad de que, dentro del c í r cu lo de 
sus atribuciones, d ic ten las me
didas mas efllcaces para la repre

s ión de aquellos atontados, s i n 
perjuicio de las que se adopten con 
i g u a l objeto por e l Min is te r io de 
Gracia y Just icia y que por las 
Inspecciones admin i s t r a t iva y fa
c u l t a t i v a de las l í nea s y los agen
tes dé las empresas encargados 
de la v ig i l anc ia de la v i a y sus 
dependencias, se preste toda co
ope rac ión á la acc ión de las auto
ridades, denunciando á las que 
corresponda cuantos heel iós de la 
naturaleza indicada se cometan 
en sus respectivas demarcaciones. 
L o q u e traslado á V . S. para su 
conocimiento y debido curapl i -
miento en la parte que ie perte
n e z c a . » 

Lo q m he dispuesto se pub l i 
que en este p e r i ó d i c o o l i c i a l , en
cargando á los Alcaldes de los 
Ayuntamientos de esta provinc ia 
por cuyos t é r m i n o s atraviesen 
v ías f é r r ea s , pracl iquen una cons-
tanle y rigorosa v ig i lanc ia á fin 
de evitar la p e r p e t r a c i ó n de /os 
hechos que se citan en la p r e i n 
serta ü e a l urden; haciendo igual 
r e c o m e n d a c i ó n á las Inspecciones 
adminis t ra t iva y fucú I la t iva de 
las Unaasy á ios depandkntes i/e 
las empresas para que coadyuven 
a l p rop io objeto, prestando toda 
clase de auxilios (i íns au lo r idn -
das locales en tan inleresanle ser
vic io . León 11 de J u l i o du 1611 , 
— E l Gobernador, Manuel A r 
r i ó l a . 

(Gaa'la del i de Julio ) 

M1N13TS1Í10 DE FOMENTO. 

D E C R E T O . 

De conformidad con lo pro
puesto por m i Min i s t r o da Fomen
to . 

Vengo en aprobar el ad jun
to reg lamento de las Escuelas de 
Ve te r ina r i a . 

Dado on Palacio á dos de Ju
lio de m i l ochocientos setenta y 
u n o . - A M A D E O . — E l Minis t ro de 
Fomento, Manuel Ruiz Z o r r i i l a . 

R E G L A M E N T O 
> D E L A S 

E S C U E L A S DE V E T E R I N A R I A . 

CAPITULO PRIMERO. 

De las escuelas y de sus e n s e ñ a n z a s . 

Arlículo 1." Las Escuelas de Velc-
rinaria lienen por objelo dar los cono
cimientos necesarios para la cria y me-
jorantienlo de la» razas de los animales 
(loradsticos, la curación de sus ctifermu-
dades por si mismas y por sus relacio
nes con la higiene pública. 

A r l . La enseñanza oficial du 
Velerinaria se dará en las Escuelas du 
Lcon. Córdoba, Zinuroza y Madrid; se
rá costeada por el Estado.' y dependerá 
de los Rectores de las Uaiversidadeí 
respeclivas, y por consiguiente de ia 
Diruixio!) geñeral de luslruccion p i i -
blicu. 

Art. 3.' Lns ensi'itanzas que com-
proiule la carrera de Velmnaria son: 

Fisica y Química velerinai ¡as ó con 
relación a lo& animales y á los agentes 
exteriores á estos: lección alterna, na 
curso. 

Historia natural, id. id ; lección a l 
terna, un curso. 

Auatomiu general y descriptiva — 
Nomenclatura d» los regiónos exlerna 
—Etad de los solípedos y demás ani
males domésticos:.un.eiirs'ft de lección 
diana. 

Filosofía é liigienc.—Mecánica ani
mal. -UeC'Muciimiíiiiu IÍO nmmuUis, apio -
mu, peios y modo de resefiar: un curso 
de lección diaria. 

Patología general y especial.—Far
macología.— Arle do recelar. — Tera
péutica.—Medicina legal: un curso de 
iecciou diaria. 

Operaciones, apósilosy vendajes.— 
Obstetricia.—Frocedimienlo de herrado 
y forjado: un curso de lección diaria. 

Agricultura y Zoolccnia.—Derecho 
•velerinnrio y podeia ¿auitaria; uo curso 
de leccioi!" diaria. 

Clínica médica: un curso du leccioa 
diaria. 

Clínica quirúrgica: un curs ¡ de lec
ción diaria. 

Ejercicios de disección: un curso dé 
lección diaria. 

Ejercicios de vivisección: un cuiso 
de leccini) diaria. 

Practica de herrado y forjado hasta 
alcanzar la perfección en esle arle. 

Prácticas de Agricultura y Zooléc-
nia. 

A r l . i . ' Para el debido complemento 
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d -̂e.slas enseñ mzjshibrá necesariamen
te eu cada Eswi.Ma ni) bospilal clínico, 
u¡i botiquiu. una Bib.iciU'ca. unti.iblu» 
te aualúinicn. una olicina.ile fi jgua, un 
ürsi'iial quil ín ^ ia i y un ¡fabluete ile l ' ' l -
siCíi e Hijliina uatiiial 

A i l b, ' LascMuilios ieferv.los ilan 
la a|il¡lud ueiesaiia, |jiévio un examen 
de revalida, |iaiii uplai1 ai titulo Ue Ve 
lerinario en cualquiera <l¿ las Escuelas 
liel leino. 

A r l . (i ' E l curso empezará el (lia 
1 . ' UeOeliiúre y terminara el 31 ileMa-
>o, y la matrifiiia eslara abierla ilesle 
i-I (lia 1.» al :¡Ü de Seliembre. Las lee 
('iones oíales serán ilc llura y inedia. 

A r l . 7. ' Odio (lias antes tic enipn-
2jr las ¡euciiíucs se fijara en el iii¡!a-
itestiuailo a ios anuncios en las Esuie 
Lis Un cuailio expresivo de 'as asignar 
turas que se eiiieiiau. Profesores (|ue 
It'S (leseiiipefiau, y Incales vbtuas en que 
lian Ue luiier liijiuv las letci.ines y ejer
cicios priicticos. 

Ai't. 8.' Desde la frclia de esle re 
(¡lamcnlo no liabra inas clases oe lilulos 
que e¡ de Vi'teMiiario para ejeicer lo>ia 
la piofesion a que esle diploma se ri-fíc-
lo . Los actuales Velerinarins de segun
da ciase podran aspirar al nuevo lilulo 
probauilo en cualquiera de las ¡¡scuelas 
las asignaluras que les fallen V sul'iieu 
ilo el examen de reválida, en vtrlud del 
que se les canjeara su lilulo, |ir«\io el 
pago de dereclios. 

C A P Í T U L O II . 

I)c ¡us Direcíoves de las Esoiicfns 
de Y e l e r i m r i a . 

Ar l 9 ' Los Direcloi-cs de las Es
cuelas de Velerinaria serán nombrain'is 
por el Gobierno de entre los Cite Irati-
(.»< de endu u n í : el dula de Madiid dis-
1' niara la (¡ralificaeion ile 730 pesetas, 
v la de ülO los de provincia. 

A r l . 10. Sun atribuciones (luí Di-
ieelor: 

1." Cumplir y hacer ciimplir esle 
i - - ; ; ámenlo cuaoliis disiii)SÍcioiii:s.seilic-
l u por el Gobierno, relalivas al úrdeu 
de los estiltliós y régimen de la Es 
i líela. 

i.11 Fonnar un reclámenlo inlerior 
> snmetcrlo a ia aprobación de la Jiuila 
ue Profesores y a la del Go •ierno. y 
lunulener el órilen y disciplina deuL'O 
(le la Escuela. 

ií. ' Convocar y presidir la Junla de 
Piofesores. 

4. * Designar los días y hor is en que 
il ni de celebrarse io.i exámenes, y des 
pacliar diáriaineule tos asuntos ue Se-
crelaiia, mari-ando ¡as li<iras eu que ba 
ne estar .ibierla osla dependencia. 

5. ° . Formar a principio de cada cur
ial, oyendo a la Junta de protesures, el 
cu.ídro de iisigualtiras y lloras de c.lle-
itras, y ponerlo en conuciinieulo uel 
Uecloi. 

6. ' Proponer al (¡obierno e¡ Cite-
(IraiicH que lia de ejercer el curgo de 
Secreta* io. 

" ' Proponer á la .Imita de I'rofeso-
i'-s el nombriimieillo ysepanicion de los 
euipleadus y dependtcnles de la Escue
la; .inionestar privailiiiueiue y suspeu 
der en cases urgentes a los l'rof ¡sores 
y empleados, dando inmudialamente 
uueutii ul tíubiüruo en es'e último caso, 
e imponer hasta 15 dias de suspensión 
d i sueldo a los pensionados y depeii-
ilienles de la Escuela, dando cuenta a 
la Junta de Piofesores y a la Dirección 
general ile Instrucción pública. 

S." Eieeutar los acuerdos de la Jun
ta do Profesores. 

9.' Dirigir cuu su iuíui.oe al l io-

bierno las inslancias (le los Profesores, 
.ilumnus v (le|ieiid¡entes, y evacuar los 
que se ie pidan sobre cualiinier asunto. 

10. Kemitir al Gobierno una Me-
IDOÍ ia anual sobre el oslado de la ense
ñanza en el curso anterior; resultados 
obtenidos por los Profesores y méritos 
coutruidos por estos, proponiendo en to
da ocasión cuanto crea couducnule á la 
mejora ue la enseílanza. sus necesidades 
y la buena adminisliación de la Es-
cuca, 

11 . Aiilorizar laseerUlieacioues que 
se expidan por Secretarla. 

\í. Vigilar cuidadosamente el que 
los aluinuos deslinados al servicio facul
tativo de la Escueta cumplan escrúpulo 
saínenle sus deberes, proponiendo a la 
Juma de Profesores se retire la pensión 
ai que falle a ellas. 

111. Expedir us lilulos (le Veleri-
nano cou arreglo á la legislación v i 
seóle. 

Ar l . I I . Parasusliluiral Direcloren 
aus>-aci-j y cnfermeilailes, nombrara el 
Gobierno en la escuela dcM idi id un Ca-
ledralien para ul cargo de Vicedireclor, 
que. auxiliará ordiuariameiiUiul primero 
en el redimen y adniiiiisli-aciou del esta
blecimiento, y disfrutara por este ser
vicio la gralitícaciou de 500 pesetas. Eu 
las provincias sustiluira ul Uircdor ul 
Caludralico mas antiguo. 

CiPITULO I I I . 

Del personal facul ta t ivo. 

A r l . 12. El personal facuilalivo de 
las Escuelas ile Velerinaria es ile tres 
calcgoiias =Caledraticos de uúinero.— 
Profesores auxiliares.—Ayudantes de 
clases practicas. 

Art. 13. Eu todas las Escuelas de 
Veterinaria habrá seis Catedralicos nu 
inerarios y dos Piofesores auxiliares. 
Alíenlas habrá en la Escucia (le Madrid 
iloa Ayunantes de clases practicas, y 
uno. eu cada una de las de provincia. 

A r l . I í Las asignuluriis que com
prende la carrera se [lislribuirau entre 
los Catedralicos de. númeio eu la forma 
sigiiienle: 

Un Catedrático de Fiscal, Qnímli-a 
ó ilisluria natural veleriuarias con rela
ción a los animales y sus agentes exle-
riori's. 

Ueo de Anatomía general descripli-
va =Nomenclatura ile las regiones ex 
U rnas = E lad de lus solípedos y denlas 
animales dnmóslicos 

U le Fisioloiíia ó Higiene — Me 
canica aiiiinal.=.\p.omo, pelos y modo 
de restífiar. 

Uncí üe Patología general y especial, 
Farmucoluiíia, Arle de recetai =Ter. i 
péuiica, Medicina legal y Ciinica mé
dica. 

Uno de operaciones, apositos y ven-
ihijes.=ObsHric¡i i . = llecoiiocimiento 
de animales.=Teiii ia y practica del for
jado v luirrailo.=01111^.1 quirúrgica. 

U.m da Agricultura y 7/mteoiila, y 
Derecli-i veterinario y policía sanitaria. 

Art. 15 Los Profesores auxiliares 
serao en cada Escuela: 

Un profesor de fiagua. 
Un direclor anatómico. 

A r l 10. El sueldo de losCaledrá-
licos ue número sera 3.500 pesetas eu 
Madriil y 3 000 en las provincias. El 
de los Profesores auxiliares de i 000 y 
1.500 respectivanieule y el de los A y u 
dantes ue clases prácticas 1.250 pesetas 
eu ludas las Kscuelas. 

A r l . 17. Los Profesores do número 
ascenderán por anligil.idaa 560 pesetas 
cada cinco uúns, á cotilur desde, et dia 
5 de Mayo ultimo, y los Catedráticos ac
túa les que leiijjau mayor sueldo que ul 

2— 
de entrada nn podrán aspirar á. eslos 
aumentos hasta que computados sus ha
beres y los años de servicio desde aque
lla fecha, resulten con derecho a mayor 
sueldo. 

Art. 18. Los Profesores numera
rios, los Auxiliares ó los Ayudantes 
que publicaran alguna obra, ó dieran á 
conocer algún descubrimiento impor-
tanle relativo á la eiiseftanza o ciencia 
que profesan, serán prnpucslos por la 
Junta de Profesores para un premio de 
mérito, cuya adjudicación se bina por 
el - Gobierno oyeiidn piéviainenle a la 
Academia á que corresponda el asunto 

'Ar t . 19. Las plazas de Profesores 
de número que resulten vacantes en la 
Escuela ile Madrid se proveerán: una 
por oposición y otra por concurso entre 
los Catedralicos ue igual asignalura de 
provincia, proveyéndose las de fuern do 
Madrid por oposición en todus los casos, 
salvo el ilereclio que a los actuales su 
pernumei arios concede el real decreto 
Ue 5 de Mayo próximo pasado. Las [lia
zas de Profesores auxiliares ile Madrid 
se datúa por cunciirsu entre los de pio-
viucias, y las deeslasse proveerán por 
oposición. Los Ayudantes serán nom-
brailos por la Dirección general de las-
trucciun pública a p: opuesta de la Junta 
de Profesores. 

A r l . Í0 . Para optar por oposición 
á las plazas de Profesores de uúinero, 
de Auxiliares ó de Ayudantes su nece
sita el titulo de Veterinario que esle re-
glamenlu establece, ó el antiguo Ue pri
mera clase. 

A r l . 2 1 . Ks obligación de todus los 
Piofesores obedecer las órdenes del Di-
reclot, y de loa Auxiliares y Ayudantes 
obedecer a aquel y a los Cateuraiicos, 
sin perjuicio de acudir directamente ai 
Héctor y al üobierno en alzada eu ios ca
sos en que cunsideren lasliiuadus sus 
derechos. 

A r l . 22. Durunle las vacaciones, y 
concluidos que sean los ex imeiies y ejer
cicios prácticos, po lriui los Profesores y 
Ayu lantes que no estén afectos a un 
servicio pcrmaiiculo ausenlarsc (le su 
residencia,•coinunicaiido al Direutur ile 
la Escuela ul punto a donde se dirijan 

Art . 23. Es obligatorio para todos 
los Piofesores y Ayuo.inles propone!* a 
la Junta de Profesores un suslitiilo culi 
las condiciones necesarias que sirva su 
cargo en ausuucias y eulerinedades. 

CAPITULO I V . 

De los Secretarios. 

A r l . 24 Desempei'iará el cargo de 
Secretariu un cale Iralico de l i Escue a 
propuesto por el Di-cclnr de la mtsina 
y nombrado por ei Gobieruu. disfrutan 
do por esh servicio la gralifieacion de 
300 |)"seias en Madrid y 250 o» pro
vincias. 

Art. 25. LMSobligaciones deSecce-
tarins son: 

1 " Dar cuenla al Director d'.' los 
asuntos que ocurran en el gouierno y 
aiimioislracion de la Escueta. 

2 ' Instruir los expe-liellles y exlell-
der las cousullas, iufurmes y coinuoica-
ciones que se ofrezcan cuu arreglo a las 
indica dones del Director, qu.; deberá 
rubiicar todas las minutas 

3.' Extender las actas de las sesio
nes (lela Junta de Profesores y tlel Con
sejo de disciplina. 

4.11 Ilicer los ¡.sieulos de malriculas 
y exámenes, llevando ios libros en la 
lo mu que se dispone eu el reglamento 
general administrativo. 

5.° Formar el cuadro estadistico de 
los ulúiimos cxa'Uiuados y matriculados 

y remilirle al Hedor de la Univarsiila-I. 
6." Firmar las cédulas de avise 

pala los aclos a que convoque el Di
reclor, 

T.' Expedir en el papel del sello qui-
corresponda, previa autorización y con 
•arreglo á los documentos que existan eu 
¿ecrelaría, lascerlifícaciones que recia-
men lus interesados ó quien legilimaiucu-
lii les represente. 

8.' Cuidar déla conser-'acion y cla-
siSeaciim m •tóilica tle los documentos de 
su iiicuinbenciu, llevando para cada Pro
fesor, empleado, depandiente ó alumno 
un expediente personal, 

Art. 20 ^usliluira al Secretario en 
ausencias y enfermedades el Profesor de 
número mas moderno. 

A i t 27. Para auxiliar al Secreta
rio habrá eu ia E-cuulu de Madrid un 
Oficial con el sueldo anual de 1.250 
pesetas y un Escribiente cun 750, y 
en provincias un oficial con 750 pe
setas. 

CAPITULO V. 

De ¡os dependientes. 

Art . 28 Los dependienlesen la Es
cuela duMadnd serán un Conserje con 
1 500 pesetas de sueldo; li es Bedeles n 
1 0Ü0; un pol lero con 750; un jefe de 
caualleriza con 823. y los puiafrencros 
necesarios paiaei servicio, dolados con 
730 pésela ; un capalazdu la huerta con 
913 péselas de sueldo, y dos peones eon 
(¡39 cada uno. ¡:ii ausencias y enfer-
m dades del Conserje le sustituirá el 
Beitel mas antiguo. 

A i l . 29. El personal de (lependien-
les en lus provincias consistir:! en un Con
serje cou el sueldo anual de 873 pesetas: 
un portero cun 750. y (los pnSafrenevos 
a 63U cada uno. l'jn ausencias y eufer-
inedades del Oonseije le sustiluira el 
portero. 

A i l . 30. El inmbramienlo de estos 
empleados corresponde a la Junta de 
Profesores de la Escuela a propuesta del 
Director, y su separación lo acordara la 
inisina Junta eu virtud de peliciou de 
u.ta comisión de su seno ó del Direclor 
referido. 

A r t . 31 . Estará á cargo del Conser
je eo cada Escuela la conservación del 
edificio y cuanlos enseres correspondan 
á todas las depciuleneias del eslableci-
inienlo, que recibirá y cosludiara li.ijo 
iuvenlacm cou su firma, la del Direclor 
y la del Secretario, exceptuando el ar
senal quirúrgico, las drogas y medica
mentos del Dotiquin, la Uiblotica y ¡ra-
binetus, que esiaran bajo la responsa
bilidad de los encargados do estas de-
pen leudas. El Cuiiser¡ecsjcle de lolo.s 
los dependienles de la Escuela. 

Are. 32. Las obligaciones de estos 
dependientes se deterniiiiaráu en el re
glamento inlerior década Escuela. 

CAPITULO V I . 

De la Junta de Profesores. 

A r l . 33 Cunsliluyen la Junta de 
Profesores en cada Escuela todos ios 
Profesores numerarios de la misma ba • 
jo la presidencia del Direclor. 

Ar l . 3 i . LJ Junta euleuderá en lus 
asuntos siguientes: 

I . ' En la redaccinn de los presu
puestos. 

i.' En la aprobación de cuentas. 
3. ' En la formaciou del cuadro de 

asigilaluras. 
i • En la designación de gastos y 

compra de objetos de enseQatiza. 
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tüi-KI'O SACIOiN'AL DE [NíiK.NIlíltOS OB JUNAS. l'KOVÍiVClA DE LEOiV 

I S ' O T A . de los expedientes de minas, cuyos reconocimientos y demarcaciones van á ser efectuadas por el Ingeniero Jefe D. Pedro Fernandez Soba, con e x p r e s i ó n del nombre de las 
minas, sit io, t é r m i n o y Ayun tamien to , nombre de las colindantes y fecha en que t e n d r á n lugar las operaciones. 

KHIMMS Mt U S MINAS. MINEilAI. SITHI EN QUK lUIHGAN. ¡ TERMINO. INTEIlE-vlUOS. A Y L ' N I A H I K N T O . ¡ 

INila (lu (jiiiuun. lí. Augi'i saniosIliümosiüy, 
iclcin. i ) AIIIUIIIII Amias, 
idi'iu. 0. Fuuiciscii liusi-miü Alvunz. 
iilem [ I) . Fruilau Lupra. 

OPEHACIUS. XINAS Ci'LIMlANIES 

l l ' i'iiiiouiiiiirulo y liouiaiiatinn 
illt-'U i ik ' ID. 
¡Uiiu idtin. 

AmalU-a v cutuS. Ftü liuilllo 
iilcm Ídem. 

FECHA 6 PLAZO 
Di-I 17 ai 20 ilcJuiio. 
Dot 1S al il de id. 
De: ¡a al 22 ile i i l . 
Del 20 ai 23.1c i i l . 

Es|K'iall/. . i . . . . • C.IILOU. Vega de'I'abüza. Liumbuia. l'ula de Ui/iuuii. | I ) . Augi-i Saiilinlli . ' i mi)sii¡a, líiTunuciini uto. 
Cuii^luncia iilum. Uarruros negrus. ¡di'm. 
•RoS!|ia. , . , . . iilum. . Vega de (jordon 
S. Juan iilem. U Pelecheia. | ídem. 

León 11 de Julio de 1871.—El Ingeniero Jefe, Pedro Fernandez Soba. 
Lo que l ie dispuesto se publique para que llegando con la oportunidad debida á conocimiento de los interesados, puedan si gus tan , presenciar las operaciones, y tengan preparado lo 

conveniente paraconstruir los mojones ó hitos que previoneel a r t . 32 de la ley de minas en los puntos que se l i ja rán , debiendo tener presente que esto anuncio produce los mismos efec
tos legales que la not i f icación en persona de que t ra tan los a r t í cu los 40, 45 y 1. ' de las disposiciones generales del Ueglameulo . l í n e a r g o á todos los Alcaldes', ' pedáneos presten a l Sr. Inge
niero encargado de practicar eslus operaciones cuan tos auxilios Ies reclaaie y tiendan a l mejor servicio que le e s t á oncoinendodii. Lcon 11 doJul io do l é ¡ 7 1 . — l i l G o b s t i u d o r , iManucí A r r i ó l a . 



PE LAS OFICINAS DE flAC[EE(D.1 

ADJIINISTKACIUN ECnNÜJIlCA SE L. l 
PIIOVISCU I)E LSüK. 

Añ.) ecniióniioo de 1876'í 1871. 
¡ l e s de Junio de 1871. 

Indine ÍJIII' mi cti! i i¡ i l i i i i iuitto a lu prescri-
lo eti . ' i ;.if. o3 ílft líiíííl.ttiic'íHd para ttl 

. ró¡ ; i . i un y irfiiiiiluuiüii iie loi ius l o s n<>!{0-
vios >lt¡l Almisteno'le ñai-iftnila «le 18 fie 
Febrero i)u ltí7 i , iH^el lo e a iu Uact-la 
«!e Madrid ilel 22, núm 55; furnta csla 
Adíimiisiríicion de Uis rt'Sola^ioiiL'S dcfi-
i i iüVcis diel'i'las por la iiii^niH en las r e -
cluinariones paitiuiilares [iruducidas |<or 
i n d i v i d ú e s ó iiorpotaciones' en todo el 
• ' x p r e í a i l o mes, á saber: 
Día I . " Deolaraniio en quie

bra -varias fincas de bienes na
cionales compradas por Servando 
G a r c í a , vecino de Fc r r a l , A y u n 
tamiento de San A n d r é s del Ra-
banedo, mediante su insolvencia 
para e ¡ pago de plazos sucesivos 
al p r imero , y mandando proceder 
á nueva subasta á perjuicio del 
mismo. 

Declarando en quiebra varias 
lincas compradas por Santiago 
López, vecino de Sahaguu, me
diante su insolvencia para e l pa
go de plazos sucesivas a l pr imero 
y mandando proceder i'i nueva su
basta á perjuicio del mismo. 

Declarando en quiebra una 
heredad compuesta de i) l incas, da 
la f áb r i ca de S. Lorenzo, compra
da por Juan Gayo, vecino de Sa-
hagun , por su insolvencia para el 
pago de plazos sucesivos a l p r i 
mero y mandando proceder a 
nueva subasta ¿i jrarjuicio del 
comprador, 

Declarando en quiebra, varias 
ñ u c a s compradas por Celedonio 
Gai'oia, vecino de iJansi l la Mayor 
por su insolvencia para e l pago 
de plaaos sucesivos a l p r imero , y 
mandando proceder á nueva su
basta á perjuicio de dicho com
prador . 

Declarando en quiebra varias 
lincas compradas al l i s tado por 
á i m o n Fernandez, vecino de V i -
Uanuuva de J a m ú z , por su insol
vencia para e l pago de plazos su
cesivos a l p r imero , y mandando 
proceder á nueva subasta á per
ju i c io de dicho comprador. 

Dia 2. Declarando en quiebra 
dos tierras de la fáb r i ca de S. Lo
renzo de Sahagun. compradas 
por Juan Gayo, vecino del mis
mo pueblo, mediante su insol
vencia para el pago de plazos 
sucesivos a l pr imero , y mandan
do proceder á nueva subasta á 
perjuicio de dicho comprador. 

Declarando en quiebra varias 
lineas compradas por A g u s t í n 
Cuenca, vecino de Sahagun , me
diante su iusolvenciu para e l pago 
de plazos sucesivos a l primevo y 
inundando proceder a nueva su
basta á perjuicio de dicho com
prador . 

Declarando en quiebra varias 
lincas compradas por Lorenzo 
( ¡onzalez , vecino de V a k l e s p í n o 
C e r ó n . A y u n t a m i e n t o do M a t a n 
za, mediante su insolvencia para 
el pago de plazos sucesivos a l i 

pr imero, y mandando proceder 
á nueva subasta & perjuicio del 
comprador. 

Declarando en quiebra varias 
fincas compradas por Bernardo 
Moríin, vecino de esta ciudad; 
mediante su insolvencia paia e l 
pago de plazos sucesivos a l p r i 
mero, y mandando proceder & 
nueva subasta .á perjuicio del 
comprador. 

Declarando en quiebra varias 
fincas compradas por Juan Laiza, 
vecino de F e r r a l , A y u n t a m i e n t o 
de S. A n d r é s del Rabanedo, me
diante su insolvencia para el 
pago de plazos sucesivos a l p r i 
mero, y mandando proceder á 
nueva subasta á perjuicio del 
comprador. 

Dia 3. Declarando improce
dente la so l ic i tud de morator ia 
para el pago de plazos de venta 
de bienes nacionales, presentada 
por b . .Manuel A n t ó n , D . Luis 
L o m a . D . A n d r é s del Cano, D. I l 
defonso Caballero y D . l í e m i g i o 
Pascual, vecinos de Sahelices del 
Rio. 

Declarando inprocedente la 
so l ic i tud de mora loria para el pa
go de plazos de vnntas de bienes 
nacionales, presentada por don 
Juan de Dios Carnero, vecino de 
V a l doras. 

Dia 9. Declarando improce
dente la so l ic i tud do morator ia 
para e l pago de plazos de ventas 
de bienes nacionales, presentada 
por D . Gregorio Chamorro, veci 
no de Castrol'uerte, 

Dia 10. Desestimada la ins
tancia de D. Gervasio Sarmiento, 
vecino de Bembibre , en que soli
c i taba la e x e n c i ó n que concede 
el a r t . 11 del Reglamento de 20 
de Marzo de 18 .0 , para la impo
s i c ión , adminis l rac ion y cobran
za de la c o n t r i b u c i ó n i n d u s t r i i l , 
mediante á no haber hecho La ve-
c l í imac ion en t iempo h á b i l . 

Desestimada la instancia de 
Patr ic io G onzá l ez , vecino de V i -
l lamizar , en que solicitaba se le 
diese de baja para la cont r ibu
ción i n d u s t r i a l , como t ra tante 
en carnes, y de a l ta como tabla-
gero. 

Dia 17. Suspendiendo la ven
ta anunciada en la casa-portazgo 
de Yi l l a f ranca , por hallarse des
t inada de orden superior al sor-
vicio do obras p ú b l i c a s . 

Dia 24. Declarando en quie
bra varias fincas compradas por 
Fel ipe Diez, vecino do esta c iu
dad, mediante su insolvencia pa
ra e l pago de plazos sucesivos a l 
p r imero , y mandando proceder á 
nueva subasta á perjuicio dei 
comprai lor . 

Declarando en quiebra varias fin
olis compradas por Manuel P é r e z , 
vecino de Cebrones del Rio, me
diante la insolvencia para e l pa
go de plazos sucesivos al p r imero , 
y mandando proceder á nueva 
subasta á perjuicio de dicho com
prador . 

Dia 25. Dejando sin curso e l 
expediente presentado por e l 

_ 4 -
pueblo de Robles, A y u n t a m i e n t o 
de V i l l a b l i n o , en sol ic i tud de ex
cepc ión de varios terrenos en con
cepto de aprovechamiento c o m ú n , 
mediante á no resultar hecha la 
r e c l a m a c i ó n en t iempo h á b i l . 

Dejando sin recurso el expe 
diente presentado por el pueblo 
de V i l l a b ü n o en sol ic i tud de ex
cepción de varios terrenas en 
concepto de aprovechamiento co
m ú n , por no resultar hecha la re
c l a m a c i ó n en tiempo h á b i l . 

Dia 27 . Dejando sin curso e l 
expediente presentido por e l 
pueblo de Rabanal de A r r i b a , 
A y u n t a m i e n t o de V i l l a b l i n o , en 
sol ic i tud de e x c e p c i ó n de varios 
terrenos en concepto de aprove
chamiento c o m ú n , por no resul
t a r hecha la r e c l a m a c i ó n en 
t iempo h á b i l . 

Dejando sin curso el expedien
te presentado por el pueblo de L la 
mas, A y u n t a m i e n t o de V i l l a b l i 
no, en sol ic i tud de e x c e p c i ó n de 
varios terrenos en concepto de 
á p r o v e e h a m i e n t o c o m ú n , por no 
resultar hecha la r e c l a m a c i ó n en 
t iempo h á b i l . 

Dejando sin curso el expedien
te presentado por el pueblo de V i -
l l age r , A y u n t a m i e n t o de V i l l a 
b l i n o , en sol ic i tud de varios ter
renos en concepto de aprovecha
miento c o m ú n , por no resul tar 
hecha la r e c l a m a c i ó n en t iempo 
h á b i l . 

Lo que se publica en el pe r ió 
dico oficial de esta provincia para 
los efectos del p á r r a f o 2." del 
preci tado a r t í c u l o 58 y del59 de 
la axpresada I n s t r u c c i ó n . L e ó n á 
10 de Jul io 1871 .—El Jefe eco
n ó m i c o , J u l i á n G a r c í a Rivas. 

DK LUS JÜZGADUS. 

D , F é l i x M a r t í n e z y Gascón . Es-
c r i h a m de acluaeiunes del Juz
gado de pr imera ¿iisíunciu de 
esta ciudad de Aslorya y su 
p a r l i d o . 

Uuy lé v lesliaionio: Que en la ile-
mamij prnpueshi en este Juzgado por 
Aulonj» Periijindez Giiicia. vecino de 
Banemuruis, y en su lepiTSenUieion él 
Prütuinüiir I ) . José Roilrijsuri Nuñez, 
puní ipie su in decline pobre para liligar 
coulru I). Nmciso, D.- Manuela, D " En
gracia y I) . ' J im ia Cruz timizalez. ve
cinos ile León, cuino hijos y tleicáeles 
di- D. Nicolás Oarcia Pan-ero. y contra 
D JoiUluiii (Jarcia Alonso, que "lo es de 
Otero de lísc,ir|iizo, ceino liailor, sobre 
pago ile seiscientas cuarenta péselas; se 
ilicló la senlencia cuyo lenur literal es 
como sigue: 

Seulencia —En la ciudad ile Aslorgn 
a primero (le Julio de mil ocliocientos 
seU-nla y uno, el Sr. I) . Patiicio Qnirús. 
Juez de pi iniera iustuncüi de la misma 
y su partiilo. Iiabiemlu visto la prece 
denle deniaiida prupueslu por Atilnni» 
Fernamlez Uai cia,vecino lie lianeuiai ¡as 
y en su represenliieion el Procurador 
i ) . José Umlrigui'zNuüc/., para que su le 
uigu ile pobie en el pleito de menor 
cuanlia que suliru reclamación de seis 
cíenlas cuarenta pesetas tiene que pro
mover coiilra D. Naicisu. ü . ' Manuela, 
D.' liiigrai-.iii y 1).' María Cuiz García y 
(¡uiizaiez, veciiuis de León, cuino hijos y 
úiiivus b'retlcius de 1). Niculas Uaidu 

Parcern. vecino que fué lie ilícita ciudad 
y cunlni l ) . Joaquín tiarcia Alonsu que 
lo es de Otero «le Escarpizo. cunte fiador, 
la cual se siguió eu rebelilia de los (le-
manilailos por no haber eompareciilo á 
cuntestarlu dentro té1 mino legal. 

Primero.—Resuilanilo: queÜ, Auto-
niu Fermuulez y Gmcia. vtcino de Ba-
nemiii ias propuso ilemamla, contra don 
Narciso, Ü ' Manuela. D." Engracia 
I).' María Cruz ( jaida y tjnnzalez, ve
cinos de Lcun, y i ) . Joaquín G'aicía 
Alonso, que lo es de Otero de Escarpizu, 
poia que se le oiga y nyuile ,le pobre 
en el pleito Oe menur cuanlia que tiene 
que promover ceuliii los cuatro prime
ros como piincipales pagadores, y con
tra el García Alonso como fiador, eu 
reclamación de seíscíenliis cuaienta pé
selas prncctlentes del contrato de sustt-
lucioii de la suerte de suldado del (loo 
Narciso, fumláudosé en que carees ile 
recursos para litigar en cvucrpl» de rico, 
pues que atiende i su subsistencia COD 
el jornal eventual de su trabajo. 

Segiindn.— Uesullando; quecouferido 
triislailo por termino ne seis días á ¡os 
demandados y al Pnmwloi Fiscal, lu 
evacuó esle en el seiniilu de que no su 
opnniu a que se declare pobre al Amo
nio, si acredita esta ciicunslancia, no lo 
habiendü vurifcik.- aquellos ucnlru del-
lénuino señalado, por lo que y acusada 
que les fue la rebeldía por el deniuuiian-
le, fueron declarados rebeldes. 

Torcera —Uesullando.- que piaclica-
da la prueba por Amonio Fernandez y 
(iaicla, los testigos que en ella depn-
sieruu aliimnn que no lecuinicen bienes 
de ningunu clase, vivienilu de su jornal 
eventual, y que seguu la cerlifiesciua 
expedida por el Secretario de Ayunta
miento con lelerenciíi á lo que aparece 
en el padrón de riqueza y repartimientos 
uo figura eu ellos como coulribuyenle. 

Primero —Cnnsldeiando: que Anto
nio Fernandez (iaicia acreditó en bas
tante forma hallarse comprendido en el 
caso primero del articulo ciento ochenta 
y dos de la Ley de Enjuiciauiiento civil : 
Vis'a la citaua disposición, asi como 
también el artículo ciento óchenla y uno 
de la misma ley, dicho Sr. Juez pill
ante mi Escribano, 

Fulla: (jite debe dedarar y declara 
pobre para los efectos legales,'ó Anto
nio Feinanilez Giircíu, vecino de Baue-
marias. y con deieehn a disfrutar los 
beueficius que a los de su clase enneede 
el expresado articulo cíenlo ochenta y 
uno, en ul pleito de menor cuanlia que 
intenta pinuiover contra I) . Narciso, 
Manuela, Engracia y María CnizUarcia 
González, vecinos ile Leen, en reelauui-
cion ile seiscientas cuarenta pesetas, y 
eu su caso coulra el liador Joaquín tiar
cia Alonso, que lo es de Oluru de Es-
carpizo, debiendo publicarse esla sen
tencia en el liuletin olicial de la proviu-
eia, adciiias de noliliearse eu Estrados y 
por meiiio de edictos en los sitios ¡le 
costumbre, a cuyu electo se remita e i 
oporlunu testimonio al Sr. (iobernador 
Civil. 

Asi lo pronunció definilivamenle, 
mautió y linua el precítano Sr. Juez do 
que doy le.—Patricio Quiiús.—Autu 
mi .— Félix .Muiliuez. 

ANUNCIOS PAimCUL.UüiS. 
6 29 de Junio un extravió del fe

rial de Liun un puliíuo entero, de 4 
h ñ o s , pelicano, rozado ul cosüll^i, 
iilz:id:i recular, Uevubu un c.-rdel d» 
cáñamo. Quien sepa su paradero nvi-
saiii á Miuiiiei FermindcZ, vecino de 
Gabaiiill»-- de Bernes^ti. 

IMP. u t J j s t i j . ÜEUONIM, L i i ' i . . t r i r . ; . t7 . 


